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En atención al informe secretarial que antecede, se tiene en cuenta la dirección de 

notificación allegada por la parte demandante, por lo que se ordena notificar al 

demandado Gustavo Arturo Céspedes Ramírez en el correo electrónico   

guscesra@hotmail.com. 

 

Se precisa que dicha diligencia se puede realizar conforme lo disponen los 

artículos 291 y 292 (inciso final) del Código General del Proceso, o dando estricta 

observancia a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 solo cuando la 

dirección es electrónica, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones 

judiciales se deben realizar, en los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone 

de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) 

días más para proponer excepciones, si así lo estima, y aportar acuse de recibido 

(inciso final art. 292 CGP y sentencia C-420 de 2020) 

 

En caso de optar por la notificación en los términos del Decreto 806 del 2020, 

deberá, además, advertir en la comunicación que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contar cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 

de datos.  

 

Se precisa que la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso es diferente a la establecida en el Decreto 806 de 2020, por lo que no 

deben confundirse ni mezclarse.  

 

NOTIFÍQUESE,       

                                

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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